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En atención a lo establecido en la Guía de Gobierno Abierto, publicada el 17 de julio 

del 2017 en el portal de la Secretaría de la Función Pública, a continuación, se 

enumeran las acciones realizadas para atender los puntos 1.A Establece una meta 

de acceso a la información y 1.B Define un proyecto de construcción de información 

útil. Para ello, se desarrolló un trabajo conjunto entre la Unidad de Abogado General 

y Comisionado para la Transparencia y la Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, con los siguientes resultados:  

 

1. A. Establece una meta en acceso a la información 

 

ANTECEDENTES 
 

1.- Después de realizar un análisis del trámite de las solicitudes de acceso a la 
información que recibe la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), se identifican 
los aspectos siguientes:  
 

a) Tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

como la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establecen un plazo de 20 días hábiles, prorrogables por 10 más, para emitir 

respuesta a las solicitudes de información que se presentan a la SEDESOL. 

El proceso para atender una petición consiste en que la Unidad de 

Transparencia genera los oficios de requerimiento, mismos que se turnan a 

las áreas competentes, de acuerdo a sus funciones, al día siguiente de que 

llegan las peticiones. En ellos se otorga un plazo interno de 8 días hábiles 

para remitir la información que obre en posesión de las unidades 

administrativas consultadas. En caso de que lo remitido cumpla con los 

requerimientos del solicitante, se elabora oficio de respuesta y se carga en la 

Plataforma Nacional de Transparencia o se pone a disposición en la 

modalidad indicada por el particular. No obstante lo anterior, es de 

observarse que de manera constante se llega al límite del primer plazo e 

incluso al del plazo prorrogado para emitir la respuesta institucional. 

b) En ese contexto, es importante destacar que, en el proceso descrito en el 

inciso anterior, la Unidad de Transparencia analiza la información recabada 

para verificar que: 1) cumpla puntualmente con lo solicitado, 2) que no se 

haga pública información relacionada con datos personales o, 3) que no se 

entregue información de carácter reservado. Derivado de esa verificación se 

advierte que existen casos en los que la respuesta que se recibe no cumple 

con alguno de los tres puntos señalados y es necesario requerir a las áreas 

emitentes que remitan información complementaria o que elaboren versiones 



 
 

públicas de los documentos que se entregarían al particular en la respuesta 

final. En esta etapa del proceso es en la que regularmente se agotan los 

primeros 20 días hábiles e incluso se toman los 10 días más de prórroga, 

para contar con la información que atienda las solicitudes de los particulares.  

c) La Unidad de Transparencia ha creado una red de enlaces que se integra 

con servidores públicos designados por los Titulares de las áreas que mayor 

número de solicitudes de información atienden, con ellos se mantiene 

contacto por correo electrónico o a través de llamadas telefónicas y se 

organizan reuniones para establecer criterios de atención de solicitudes y 

otros temas inherentes a la transparencia, rendición de cuentas y protección 

de datos personales. Estas acciones se han implementado para atender en 

tiempo y forma las solicitudes de información que se remiten a la SEDESOL.  

d) De la descripción realizada en los incisos anteriores se ha identificado que la 

SEDESOL sufre de una constante rotación de servidores públicos y además 

de la falta de capacitación en la normatividad que rige el Derecho de Acceso 

a la Información de quienes elaboran los proyectos de respuesta a las 

solicitudes que recibe esta dependencia.  

 
2.- En las condiciones apuntadas es indispensable brindar capacitación a los 
servidores públicos que fungen como enlaces de transparencia y de aquéllos que 
atienden solicitudes de información en las diversas áreas de la dependencia. En ese 
sentido, es dable que la Unidad de Transparencia imparta cursos de introducción a 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública con el objetivo 
de que los participantes identifiquen los aspectos fundamentales de la misma, como 
son: principios y valores de la transparencia, plazos, clasificación de información, 
protección de datos personales, recursos de revisión, sanciones, etcétera.  
 
Se considera que los cursos presenciales resultan una mejor opción para atender 
la problemática detectada, ya que la modalidad virtual que ofrece el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) 
es generalizada y no existe la posibilidad de retroalimentación para atender dudas 
puntuales de la interpretación y aplicación de la Ley, mientras que la capacitación 
impartida por la Unidad de Transparencia sería focalizada a quienes atienden 
solicitudes de información en la dependencia y se centraría en los puntos nodales 
que ahora son causa de retraso para la emisión de respuesta a las peticiones de los 
particulares.   
 
Para ello se fija la meta de impartir seis cursos a razón de dos por mes durante 
agosto, septiembre y octubre para un máximo de 25 servidores públicos por sesión, 
privilegiando la participación de las áreas que mayor número de solicitudes de 
información deben atender.    
 



 
 

3.- Para cumplir con la meta señalada se plantean los siguientes elementos:  
 
Actividad.  
 
A partir de la problemática para atender las solicitudes de información en tiempo y 
forma de acuerdo a lo que establece tanto la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, resulta necesario brindar capacitación a los 
servidores públicos que fungen como enlaces de transparencia y de aquéllos que 
atienden solicitudes de información en las diversas áreas de la dependencia. Esto 
derivado de un desconocimiento de la normatividad que rige el Derecho de Acceso 
a la Información de quienes elaboran los proyectos de respuesta a las solicitudes 
de información, como consecuencia de la constante rotación de servidores públicos 
de esta dependencia. 
 
Fecha en que se completara la actividad.  
 
Al 31 de octubre de 2017 
 
¿Por qué necesito realizar esta actividad para alcanzar la meta? 
 
Porque en la gestión de las solicitudes de información se advierte que va en 
aumento los casos en los que las áreas remiten respuestas que no se ajustan a lo 
que establece la normatividad de la materia, por lo que es necesario requerir 
nuevamente que remitan información complementaria o que elaboren versiones 
públicas de los documentos que se entregarían al particular en la respuesta final. 
En esta etapa del proceso es en la que regularmente se agotan los primeros 20 días 
hábiles e incluso se toman los 10 días más de prórroga, lo cual demuestra el 
desconocimiento de las Leyes ya referidas, para la debida atención de las peticiones 
de los particulares.  
 
Indicador de gestión.  
 
El cumplimiento de esta actividad se medirá a partir de la impartición de 6 cursos a 
razón de dos por mes durante agosto, septiembre y octubre para un máximo de 25 
servidores públicos por sesión, privilegiando la participación de las áreas que mayor 
número de solicitudes de información deben atender.  
 
 
¿Cómo verificó el cumplimiento del indicador? 
 
El cumplimiento de la meta se verifica a través de la documentación que acredite la 
impartición de los cursos y las listas de asistencia para constatar el número de 
servidores públicos capacitados.  



 
 

En ese sentido se acredita le cumplimiento de la meta al haberse impartido 6 cursos 
en las fechas que se señalan a continuación:  
 

a) 17 y 31 de agosto. 

b) 7 y 14 de septiembre. 

c) 13 y 27 de octubre.  

Por lo que hace a los servidores públicos que fueron capacitados en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se exhibe como anexo 1 las 
listas de asistencia de cada uno de los cursos señalados en el apartado anterior y 
como anexo 2 algunas de las constancias emitidas conjuntamente entre el INAI y la 
Unidad del Abogado General y Comisionado por la Transparencia.   
 
Con la evidencia documental que se exhibe se puede concluir que se cumplió con 
el 100% de la meta propuesta para mejorar la atención de las solicitudes de 
información que recibe la Sedesol de manera cotidiana.  
 
 

1. B Definir un proyecto de construcción de información útil 

ANTECEDENTES 
 
1.- A efecto de definir un proyecto de información útil es necesario realizar un 
diagnóstico de las necesidades y demandas de información que se realizan a esta 
dependencia, para ello se tomaron en consideración los elementos que se describen 
a continuación.  
 
a. La información que se considere de interés público 
 
Esta información se determina a través de analizar los objetivos generales de la 
SEDESOL y que de manera enunciativa se puede resumir en el número Objetivo 2 
que a la letra señala:  
 

“Desarrollar y ejecutar programas y acciones de atención a la pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social que permitan a los sectores más 
desprotegidos el cumplimiento efectivo de sus derechos sociales 
promoviendo políticas diferenciadas de atención de acuerdo a sus 
necesidades” 1 

 
Con este marco de referencia se puede inducir que la información que se considera 
de interés público es la relacionada con lo siguiente:  
 

                                                           
1 Visible en: https://www.gob.mx/sedesol/que-hacemos  

https://www.gob.mx/sedesol/que-hacemos


 
 

a) Los programas sociales a cargo de la SEDESOL, requisitos para ser 
beneficiarios, público objetivo y las reglas de operación de los mismos.  

b) El presupuesto que ejerce esta dependencia en cada uno de sus programas 
sociales y los resultados obtenidos.   

 
b. Información publicada en cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
Derivado de la publicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública2 se estableció, en su Artículo 70, la obligación de todos los 
sujetos obligados por dicha normatividad, entre ellos la SEDESOL, de poner a 
disposición del público y mantener actualizada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia información correspondiente a 48 fracciones con los rubros de 
información que se trascriben a continuación.  
 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado. 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte 
de la estructura, las atribuciones y responsabilidades de que corresponden a cada 
servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos 
obligados. 

III. Las facultades de cada Área. 

IV. Las metas y objetivos de las Áreas de conformidad con sus programas 
operativos. 

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia 
social que conforme a sus funciones, deban establecer. 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados. 

VII. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas 
de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración. 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente. 

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando 
el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa. 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de 
los honorarios y el periodo de contratación. 

                                                           
2 Visible en: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015


 
 

XII. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los 
Servidores Públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información. 

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados 
de los mismos. 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio. 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos 
públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 
sindicatos y ejerzan como recursos públicos. 

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, 
especificando la causa de sanción y la disposición. 

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos. 

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen. 

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 
informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable. 

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad 
aplicable. 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto 
o campaña. 

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de 
cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que 
correspondan. 

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros. 

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales 
a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, 
en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 
Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino 
de dichos recursos. 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 



 
 

condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos. 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados. 

XXIX. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; 

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, 
competencias o funciones con la mayor desagregación posible; 

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y 
su estado financiero; 

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y 
privado; 

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad; 

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado 
mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así 
como las acciones que han llevado a cabo para su atención; 

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos 
seguidos en forma de juicio; 

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana. 

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 
objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y 
formatos para acceder a los mismos. 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
obligados. 

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a 
programas financiados con recursos públicos. 

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos. 

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben. 

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, 
indicando el destino de cada uno de ellos. 

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie. 

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental. 

XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones 
y recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos. 

XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 
además de la que, con base en la información estadística, responda a las 
preguntas hechas con más frecuencia por el público. 

 



 
 

La información publicada puede ser consultada en la Plataforma Nacional de 
Transparencia a la que se puede acceder a través del link siguiente: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio, como se aprecia en 
la siguiente imagen.  
 

 
 
c. Estadísticas de interés nacional 
 
La SEDESOL emprende acciones para combatir la pobreza en todo el país, a través 
de sus programas sociales y en relación al ejercicio del gasto de los mismos se 
generan estadísticas de interés nacional, las que pueden ser consultados en el link: 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Indicadores_de_Programas_Presupuest
arios, una vez que se accede al mismo se encuentra información como la que se 
aprecia en la imagen siguiente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Indicadores_de_Programas_Presupuestarios
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Indicadores_de_Programas_Presupuestarios


 
 

d. Respuestas emitidas a partir de solicitudes de información o consultas 
recurrentes 
 
Es de destacar que, en función del número de solicitudes de acceso a la información 
recibidas a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se detectaron las 
consultas recurrentes de la ciudadanía y se identificaron como temas de interés los 
tópicos siguientes:  
 

1. Información general y presupuesto de programas sociales 
2. Información sobre presupuesto financiero de la Sedesol 
3. Información sobre el uso de los programas sociales 
4. Requisitos y beneficios de los programas sociales 

 
Derivado de lo anterior, se publicó en la sección "Transparencia Focalizada" de la 
página web institucional los siguientes temas: 

 
1) Información general y presupuesto de programas sociales 

 
Se reciben consultas constantes sobre diversos aspectos de los programas 
sociales, en particular sobre la ubicación de comedores comunitarios, padrón de 
beneficiarios, alimentos que se utilizan para los comedores comunitarios, ubicación 
de estancias infantiles y presupuesto asignado a los programas sociales. 
 
Esta demanda de información se atiende con la publicación del “Padrón de 
Beneficiarios”, “Directorio de Estancias Infantiles” e “Informes Trimestrales” que dan 
cuenta de la acción operativa de los programas del Ramo 20 (Desarrollo Social), 
exponiendo información referente al presupuesto entregado a los beneficiarios, así 
como del cumplimiento de las metas y objetivos de cada uno de los programas 
sociales. Esta información puede ser revisada en el link siguiente: 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/TransparenciaFocalizada Una vez 
ingresando al mismo se podrá apreciar la pantalla que se muestra a continuación. 

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/TransparenciaFocalizada


 
 

 
 

 



 
 

 
 

2) Información sobre presupuesto financiero de la Sedesol 
 
Para atender este requerimiento constante se publicó un apartado con el link al 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio 2017, 
específicamente del Ramo 20 “Desarrollo Social”, con lo cual se evita a los 
particulares la necesidad de revisar todo el PEF para localizar la información 
referente a esta Secretaría. Este apartado se puede consultar en el link siguiente: 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/TransparenciaFocalizada Una vez 
ingresando al mismo se podrá apreciar la pantalla que se muestra a continuación.  
 

 

 
 
3) Información sobre el uso de los programas sociales 
 

Ha sido un tema constante, en solicitudes y en diversos espacios de opinión pública, 
el cuestionamiento del uso de los programas sociales para fines distintos al 
desarrollo social y las medidas que se toman para evitarlo.  
 
Para atender esta inquietud se habilitó un micrositio en la página web institucional 
sobre Blindaje Electoral, mismo en el que se da cuenta de las acciones y medidas 
que se llevan a cabo para prevenir un uso distinto de los programas sociales, al 
previsto en la normatividad. Esta información puede ser consultada en el link: 

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/TransparenciaFocalizada


 
 

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Blindaje_Electoral Una vez ingresando al 
sitio se puede acceder a los datos que se muestran a continuación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4) Requisitos y beneficios de los programas sociales 
 
 
 
 
 
 
 
 
Otro de los temas recurrentes se deriva de las preguntas constantes sobre cuáles 
son los requisitos y que “beneficios” son los que otorga la Sedesol, lo cual indica 
que las personas desean conocer si cubren con los requerimientos para convertirse 
en beneficiario de alguno de los programas sociales a cargo de esta dependencia.  
 
Ante esta demanda se consideró importante habilitar un espacio en el que las 
personas pudieran consultar dicha información sin necesidad de presentar una 
solicitud, por ello en el link: 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/TransparenciaFocalizada se puede 
acceder a un texto elaborado ex profeso, como se puede apreciar a continuación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Blindaje_Electoral
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/TransparenciaFocalizada


 
 

 
e. Demandas específicas de la sociedad civil, previamente identificadas que 
no hayan sido satisfechas.  
 
Las solicitudes de información se reciben a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, es decir, de manera remota y por internet, en razón de ello no se 
cuentan con demandas específicas de la sociedad civil, amén de que todas las 
peticiones son atendidas dentro de los plazos otorgados tanto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo tanto, no se localizó 
información que se pueda reportar en este apartado.  
 
f. Información que se encuentra disponible en la página de internet de la 
Sedesol.  
Independientemente de la información que se ha detallado en párrafos anteriores, 
la sección de “Transparencia Focalizada” de la página web cuenta con una oferta 
de información que puede resultar de interés de los particulares, entre ella, las 
reglas de operación de los programas sociales, índice de expedientes clasificados 
como reservados, protección de datos personales, Acuerdos firmados por la 
SEDESOL con instituciones del sector público y privado. Esta información se puede 
consultar en: http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/TransparenciaFocalizada Al 
acceder al sitio se puede observar la oferta informativa de la siguiente forma.  
 

  
 

http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/TransparenciaFocalizada


 
 

g. Información relacionada con trámites, servicios o procesos de alto impacto 
para su población objetivo o potencial.  
 
Para facilitar los trámites a las personas que les interesa ser beneficiaria de alguno 
de los programas sociales a cargo de la Sedesol, se ha puesto a su disposición un 
servicio de trámites en línea, este puede ser consultado en el link siguiente: 
https://www.gob.mx/sedesol/es/acciones-y-programas/tramites-de-la-secretaria-
de-desarrollo-social Al acceder al mismo, los interesados podrán encontrar la 
siguiente información.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gob.mx/sedesol/es/acciones-y-programas/tramites-de-la-secretaria-de-desarrollo-social
https://www.gob.mx/sedesol/es/acciones-y-programas/tramites-de-la-secretaria-de-desarrollo-social


 
 

 

 
 
 
h. Información de políticas, estrategias y programas públicos  
 
La Sedesol ha trabajado en la difusión respecto de sus programas sociales y 
políticas, para ello ha utilizado los medios a su alcance, sin embargo, no ha sido 
ajena al fenómeno que representan las redes sociales como una herramienta útil 
para ampliar su cobertura de transmisión de información para alcanzar al mayor 
número de personas, por ello de manera permanente se publican datos de interés 
general, como se aprecia a continuación.   
 
  



 
 

 

 
 
 

 
 
 



 
 

 
2.- A partir del Diagnóstico elaborado y detallado en el numeral anterior, se 
desprenden como temas de interés público los siguientes:  
 

1. Información general y presupuesto de programas sociales 
2. Información sobre presupuesto financiero de la Sedesol 
3. Información sobre el uso de los programas sociales 
4. Requisitos y beneficios de los programas sociales 

 
Asimismo, se aprecia que se han utilizado como herramientas de difusión de la 
información la página web de SEDESOL, las Redes Sociales y la Plataforma 
Nacional de Transparencia, por lo que el reto consiste en determinar los contenidos 
que pudieran mejorar el acceso de las personas a los trámites o servicios que brinda 
esta dependencia, así como determinar los medios de difusión que disminuyan las 
asimetrías de información.  
 
En ese contexto, se ha considerado trabajar con dos programas sociales a cargo de 
esta Dependencia por su alta demanda y en función de que atienden a personas 
que pertenecen a grupos vulnerables, éstos son:  
 

1. Estancias infantiles. Programa que tiene como objetivo: “Contribuir a dotar 
de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de 
la población en situación de carencia o pobreza mediante el mejoramiento de las 
condiciones de acceso y permanencia en el mercado laboral de las madres 

padres solos y tutores que buscan empleo, trabajan o estudian y acceden a 
los servicios de cuidado y atención infantil”. 

 
2. Comedores comunitarios. Programa que tiene objetivo: “mejorar las 

condiciones nutricionales de la población de niños y niñas de 0 a 11 años de 
edad, mujeres en gestación y lactantes, personas con alguna discapacidad y 
adultos mayores de 65 años”.  

 

3. Adicionalmente se debe considerar la necesidad de que las personas 
conozcan el lugar dónde se ubican las oficinas de atención en cada uno de los 
estados del país, para realizar trámites o solicitar afiliación a cualquiera de los 
programas sociales que ofrece esta dependencia.  

 
El reto es encontrar un canal de comunicación distinto a los que se vienen utilizando 
para difundir este catálogo de información que, sin duda, puede ayudar a disminuir 
la asimetría de información. En ese sentido, se consultó el reporte del INEGI sobre 
las “ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA MUNDIAL DE INTERNET (17 DE 
MAYO)”3 en el que se señala, (página 6) de manera categórica lo siguiente:  
 

                                                           
3 Visible en: http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/internet2017_Nal.pdf  

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/internet2017_Nal.pdf


 
 

La telefonía celular igualmente se ha convertido en un servicio de gran importancia 
para la población, ya que permite establecer una comunicación ubicua y oportuna, 
promoviendo el sentido de pertenencia y cercanía. Esta es la tecnología de mayor 
penetración nacional y con las menores diferencias regionales, y al 2016 se encontró 
que 81.0 millones de personas se declararon como usuarias del servicio, y representan 
el 73.6 por ciento de la población de seis años o más. Esto significa un incremento del 
2.1 por ciento con respecto a 2015  

 
Con un dato de esta contundencia, es evidente que  la SEDESOL debe aprovechar 
las Tecnologías de la Información para difundir la información señalada a un 
universo potencial que va en relación directa de los usuarios de telefonía celular, lo 
cual se puede lograr a través de la creación de diversas aplicaciones web para 
dispositivos móviles usando datos abiertos con el objetivo de que sean 
aprovechados por el público en general. 
 
3.- Con la finalidad de atender las necesidades de información detectadas y mejorar 
la implementación de datos abiertos, la SEDESOL ha diseñado tres aplicaciones 
web y para dispositivos móviles: 
 

a) Mapas de ubicación de móviles. 
 
Esta aplicación móvil permitirá ubicar en un mapa los diferentes puntos de 
interés agrupados por tipo: 
 

 Estancias infantiles 

 Comedores comunitarios 

 Delegaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Mapas interactivos 

Esta aplicación móvil permitirá conocer información relevante de algunos apoyos 
de SEDESOL por: 
 

 Entidad Federativa 

 Municipio 

 Localidad 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

c) Gráficas Aplicación WEB 
 
Esta aplicación móvil permitirá conocer información estadística de algunos 
apoyos de SEDESOL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Con la implementación de estas aplicaciones se busca acercar la información y 
datos de la SEDESOL de manera clara, precisa y práctica al público en general. 
Con ello, se espera: 
 

a. Estandarizar la manera en que los datos serán utilizados y consumidos por 
el público y el propio gobierno. 

 

b. Promover el uso, reúso y redistribución de los Datos Abiertos. 

 

c. Poner los datos en acción y detonar la generación de valor. 
 
  



 
 

Hoja de Ruta: Transparencia Proactiva 

Objetivo/Resultados:  
 
Con el objetivo de atender y difundir las necesidades de información detectadas 
y mejorar la implementación de datos abiertos, la SEDESOL diseñará tres 
aplicaciones web y para dispositivos móviles. 
 
Con la implementación de estas aplicaciones se busca acercar la información y 
datos de la SEDESOL de manera clara, precisa y práctica al público en general. 
Con ello, se espera: 
 

a) Estandarizar la manera en que los datos serán utilizados y consumidos por 
el público y el propio gobierno. 

 

b) Promover el uso, reúso y redistribución de los Datos Abiertos. 
 

c) Poner los datos en acción y detonar la generación de valor. 

Reporte de avances (octubre y noviembre) 

¿Cuáles son las actividades que son necesarias para lograr la meta 
planteada? 

Actividad 
¿Qué 
acciones son 
necesarias 
para alcanzar 
la meta? 

Fecha 
¿En qué 
fecha se 
completará 
la actividad? 

Justificación 
¿Por qué es 
necesario 
realizar esta 
actividad para 
alcanzar la 
meta? 

Indicador de 
gestión 
¿Cómo mido el 
cumplimiento 
de esta 
actividad? 

Medio de 
verificación 
¿Cómo verifico 
el 
cumplimiento 
de indicador? 

Diseño de la 
aplicación 
“Mapas de 
ubicación de 
móviles” 

Al 31 de 
octubre de 
2017 

Hacer 
entendibles los 
datos a los 
usuarios. 

Número de 
descargas de 
las tiendas 
Mac Store y 
Play Store 

Estadísticas 
de descargas 
proporcionas 
por las tiendas 
en línea 

Diseño de la 
aplicación 
“Mapas 
interactivos” 

Al 31 de 
octubre de 
2017 

Hacer 
entendibles los 
datos a los 
usuarios. 

Número de 
descargas de 
las tiendas 
Mac Store y 
Play Store 

Estadísticas 
de descargas 
proporcionas 
por las tiendas 
en línea 

Diseño de la 
aplicación 
“Gráficas 
Aplicación 
WEB” 

Al 31 de 
octubre de 
2017 

Hacer 
entendibles los 
datos a los 
usuarios. 

Número de 
descargas de 
las tiendas 
Mac Store y 
Play Store 

Estadísticas 
de descargas 
proporcionas 
por las tiendas 
en línea 

 



 

 

ANEXO 1 
Listas de asistencia a los cursos de Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública impartidos por la 

Unidad de Transparencia 







































 

 

ANEXO 2 
Ejemplo de Constancias emitidas 

conjuntamente entre el INAI y la Unidad del 

Abogado General y Comisionado para la 

Transparencia a los servidores públicos 

capacitados en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 
 










